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JOEL FRANCISCO AMAIX)R RODRIGUEZ
Comisionado Coordinador a.i.
Comisión de Control de Gestión

Estimado máster Amador:

En atención a Ia ctcula¡ CCG-02-UNAH-2023, co¡ fecha 02 de febre¡o del presente año, donde
solicita información correspondiente al mes de enero para su publicación en el Portal de
Transparenci4 hacemos de su conocimiento que esta Vicerrectorí4 emitió lo siguiente:

1. Las ¡esoluciones VOAE No. 0t-2023 con fecha 17 de enero y Ia resolución VOAE No.
OO2-2023 con fecha 19 de enero de 2O23, en virtud de contener información confidencial
de estudiantes no se anexan.

2. Emisión de la Circular VOAE No. 001-2023 la cual se describe en el cuadro siguiente y
adjuntamos al presente oficio.

En relación a las actas y acuerdos no se emitieron le

Agradeciendo su atención, me es

Atentamente,
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No. Fecha de emisión Breve descripción del contenido

I 19 de enero 2023
En el marco del Reglamento de Honores Académicos para los
graduandos de la Universidad, se emite el calenda¡io para las
gestiones de Honores Académicos de las ceremonias de
gaduación pública en Ciudad I¡úersitaria año 2023.
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CIRCULAR VOAE No.001-2023

19 de enero de 2023

sEÑoREs (AS):

RECToRÍA9 VICERRECTORfu ECA»ÉYTTCA, VICERRECTORÍA DE RELACIONES

INTERNACIONALES, DECANOS(AS) DE FACULTADES, DIRECTORES DE CENTROS

REGIONALES UNTVERSTTARJOS, SECRETARÍA EJECUTIVA DE DESARROLLO

INSTITUCIONAL, SECRETARÍA EJECUTIVA DE DESARROLLO DE PERSONAL,

SECRETARÍA EJECUTryA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, SECRETARIOS (AS) DE

FACULTADES, SECRETARIOS (AS) DE CENTROS REGIONALES UNIVf,RSITARIOS,
DIRECCIÓN DEL §ISTEMA DE ESTUDIOS DE POSGRADO, DIR"ECCIÓN DE

II\TVESTIGACIÓN CIf,NTÍFICA UNI!'ERSITARI,A DIRECCIÓN DE DOCENCIA9 DIRECCIÓN
DE II\INOVACIÓN EDUCATryA, SISTEMA DE f,DUCACIÓN A DISTANCIA, DIRECCIÓN DE
VINCULACIÓN UNIVERSIDAD S(rcIEDAD, DIRECCIóN DE SISTEMA DE ADMISIÓN,
DIRECCIóN DE INGRESO, PERMANENCIA Y PROMOCIÓN, INSTITUTO DE
PROFESIONALIZACIÓN Y SUPERACIÓN DOCENTE, COMISIONADO UNIVERSITARIO,
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE GESTIÓN DE TECNOLOGI.I, COUUXIDI» UNIYERSITARIA
EN GENERAL.
PRESENTES.

La Vicerrectoría de Orientación y Asuntos Estudiantiles (VOAE) en el marco de sus atribuciones

y en cumplimiento del Reglamento de Honores Académicos para los graduandos de la UNAH hace

de su conocimiento de las fechas establecidas para la gestión de dictámenes y constancias de Honor
Académico como requisito de graduación:

1. En apego a los incisos A, B literal 4 y 82 literal 5, se emite el calendario para las gestiones

de Honores Académicos de las Ceremonia de graduación publica en Ciudad Universitaria
2023.

Fecb¡ de
graduaciótr

Mes Recepción de

expcdieDtes eD

Secrcrarí.i Generul

Recepción dc ofcios
de solicitüd de

dictámcDes da

Honor académico
ADH. VOAE

Remisión de

con3tancios
ñrm.drs ¡ la

Sccretrrla
Gcner¡l

28 al 30 Matzo
Lunes 23 de enero al
viemes l0 de fcbrero

Miércolcs lt ¡l3l dc
e[ero

Jueves 2 al lunes

6 de febrero
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Fecha de

Bradu¡ción

Mes Recepcién de
expedient€s etr

Scc¡doda Generol

Recepcióo de oficios
de solicitud de

dictómcnes de
Hosor académico

ADH . YOAE

Remfuiótr de

cotrst¡trciss
firm¿d¡s ¡ lc
Secret¡ría
Ge¡er¡l

20 al22 Junio

Lunes l0 al abril al

viemes 05 mayo

Lures 10 al

miércoles 12 de

abril.

26 al2E Septiembre

Lunes 26 de junio al

viemes 2l dejulio
Lunes 5 al vieroes 23

de junio
Lunes 26 al

miércoles 2E de
junio

28 al 30 Noviembre
Lunes 25 de septiembre

al 13 de octubre

Lutres4düernes22
de scptiembrc

Lunes 25 El

miércoles 27 de

septiembre

Recomendación importante: Se recomienda muy enfáticamente que los

Coordinadores de carreras, secretarios Académicos y Decanos de Facultades o
directores de Centro, puedan completa¡ lo establecido en e[ Macroproceso de

Gestión de títulos y consensuar un cronograma de actividades a lo intemo, adaptado

a las fechas establecidas para cada proceso de dictamen de Honor Académico como
requisito de graduación.

2. El único medio de comunicación oficial que podrán utilizar los secretarios (as) Académicos
(as) de Facultad o Centro Regional para la solicitud de Honores Académicos seni mediante:

oficio en formato fisico u oficio en formato digital remitidos al correo

adh.r'oae(?unah.edu.hn.

3. Consensuar a nivel intemo de la facultad, el envío de listados unificados de los estudiantes

aspirantes a mención honorifica, a fin de desarrollar un trabajo miás organizado, evitando la

duplicidad de listados.

4. Desde las coordinaciones de carera se solicita que brinden la respectiva asesoría a los

estudiantes aspirantes a mención honorifica, todo estudiante candidato deberá finalizar su

pensum académico según el tiempo establecido en el plan de estudio, en el entendido que

la universidad ha definido otorgar dos años de gracia por las siguientes situaciones.

4.1 Por la cancelación de asignatura en los periodos afectados por la crisis estudiantil de

los años 2016 y 2017 acorde a la circular emitida por la VRA en su momento, esta

información se verifica según historial académico.

4.2 Por situación de enfermedad en el estudiante, es importante señalar que este apartado

solo aplica cuando es directamente el estudiante afectado, no se consideran a familiares

en ningún $ado de consanguinidad o afinidad, se consideran en este apanado

condiciones de embarazo de alto riesgo, ambas situaciones deben estar refrendadas por

'La Educeción es le Priñe/a Necesidad de La Repúbt¡ca-
Página 2 de 4

UNAH B
U

VOAE

Uniwrs¡d¿d l,lac¡omlAjtáDma de Hoflduras I CIUDAD UNÍVE¡SÍTAAIA I Teguclgalpa M.o-C. Hoñduras C.A I vr*w.unah.€du-ln I

I
Te|.2216-3000

Lutres 13 al vienes
31 dc mrrzo.



¡

=

Tel. 2216-3000

UNAH Bll VOAE el. I
voa

lrdE ¡o.uo¡.n ¡
viceratorla d€ kecó¡
y Al¡rrtd E¡t¡d.'rü..

4.3 Por situaciones de amenaza donde se vea en peligro la integridad del estudiante (cambio

de domicilio interno o extemo al país) debidamente respaldada por documento

denuncia.

5. La documentación adjunta que todo estudiante aspirante a mención honorifica debe

presentar es la siguiente:

5.1 Nota de justificación, donde se indique claramente la razón por la cual no egresa en el

tiempo establecido por la universidad de acuerdo a su plan de estudio.

5.2 Cualquier tipo de documentación que valide los argumentos presentados en la nota de

justificación, siempre y cuando los mismo sean de acuerdo a los señalados en el inciso

#4.

5.3 Historial académico, para efectos de análisis del rendimiento académico por periodo

cursado.

5.4 Imagen de captura de pantalla donde su solicitud de cambio de carrera fue aceptada por

la dirección de registro, (este documento el estudiante lo obtiene desde su usuario de

estudiante).

6. Desde la coordinación de carrera se le solicita orientar y asesorar a los estudiantes que todas

aquellas situaciones que estén fuera de los mencionados en e[ inciso #4 no senán admitidos,

evitando generar expectativas en el estudiante que posteriormente generen un sentimiento

de molestia y frustración, así mismo evitando solicitudes de procesos de

RECONSIDERACIÓN que no serán válidos.

7. Se requiere que los Secretarios (as) Académicos (as) de Facultad o Centro Regional previo

a remitir los oficios con los /isrados zz¡fcados, deberán cumplir con el ingreso de los

expedientes a las plataformas: http://q¡resoenlineasg.u nah.edu.hn ¡ al repositorio
Docuware; Ios expedientes que no estén debidamente ingresados en dichas plataformas no
se dictaminaran hasta que se subsane (de acuerdo a los tiempos establecidos) cualquier
anomalía seni responsabilidad de cada autoridad de Facultad o Centro Regional cualquier
consecuencia legal o administrativa que trajera consigo dicha situación.

8. Los listados unificados de los graduandos deberan ser remitidos por los Secretarios

Académicos de Facultad y Centro Regional en el plazo máximo no mayor a quince (15)

días hábiles previos al cierre de la recepción de expedientes en la Secretaría General, al
correo adh.voae@unah.edu.hn. Cumpliendo las fechas descritas en el inciso uno (l) de la
presente circular.

9. Los dictámenes favorables o desfavorables debidamente firmados por el titular de la VOAE
senin remitidos mediante oficio a la Secretaría General de la UNAH, para que continúen
con el debido tramite de emisión del título en apego a lo descrito en las páginas de la 43 a
la 46 del proceso de rediseño, mejoramiento y digitalización del macroproceso de gestión
de títulos, elaborado, aprobado y firmado en el año 2020, por lo que las autoridades de las
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Carreras-Facultades, Centros Regionales y Secretaria General deberán establecer I

mecanismos de coordinación para realizar la respetiva incorporación a los expedientes

fisicos y digitales de graduación evitando afectar a los graduandos.

10. Es importante considerar que cualquier tramite de solicitud fuera de la calendarización

presentada no será admitida, por lo que desde la VOAE sugerimos a las coordinaciones

realizar los tramites en apego a estas fechas, evit¿ndo afectar en este proceso a los

estudiantes interesados, en consideración a los proyectos educativos posteriores.

I l. Las solicitudes de reconsideración de dictamen se realizarán acorde a lo descrito en la

CIRCULAR No. YOAE 002-2022 de fecha 12 de septiembre de 2022 numeral 6.

Tegucigalpa, M.D.C, Ciudad Universitaria "José Trini , a los veinte días del mes de

enero de

Vicenector*3

o
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Orientac v Asuntos E

UNAH
VOsE

c-c. Vicerectoría Académica

cc. Archivo
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